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ADVERTENCIA. OFICIAL 

[.as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les BoLBTlHBS or ioiALK» se han de mandar «1 Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

aje publica todoa los) dios excepto loa domingos 

PBBCIOS D B « U O M C H I P C I O I 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pétete* einenente eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree pesetas cincuenta eintimot al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta eéntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍI, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Húmero auelte • • eéntloaoa de peaeto 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (i) 

( Continuación.) 

ARTICULO 158. 

Los remos y duelas de los montes de 
Irati y del valle del R o n c a l , en la provin-
de Navarra, podrán conducirse de t ráns i 
to por Francia, psra reimportarse en Es • 
pina sin perder su nacionalidad. 

La salida á Francia desde los montes 
de Irati, se veriñoará por Echalsr ó V a l -
Carlos, y los del valle del Roncsl por Isa-
ba. Dichas Adusnss expedirán una guía 
expresando el nombro del establecimiento 
qae haya fabricado las duelas ó los remos, 
el número de uno y otros y la feohs de l s 
salida de España, ouyos dstos se consig
narán en un registro especisl abierto al 
efecto. 

La re impor tac ión se hará precisamen
te, por laa Aduanas de fiermeo, Bilbao, 
CastrO'TJrdiales, San Sebastián, Santan
der ó San Vicente de la Barquera. 

Las guías servirán por cuarenta dias, 
acontar desde la fecha de su exped ic ión . 

La caducidad del plazo de la guía, ó 
las diferencias de más que resulten á la 
reimportación; se pensrán con srreglo á 
lo dispuesto en el srt. 315 de estss Orde
nanzas. 

ARTICULO 159. 

Los minerales de hierro españoles con
ducidos por el río Bidssos, para reimpor
tarse de tránsito por Francia, llevarán un 
pase que el Jefe de Carabineros del punto 
donde se embarquen facilitará al patrón 
de la embarcación que los conduzca ouyo 
dooumento servirá de guía de tránsito 
hasta que se verifique ls reimportsoión en 
España. 

(1) Véase el BOLETÍN núm. 278. 

ARTICULO 160. 

Las meraaasías españolas y lss ex
tranjeras ó coloniales naoionslizsdas por 
el pago de los correspondientes derechos 
(excepto lss numersdas en la regís 6.* de 
este srtículo), que salgan por lss Adusnss 
de ls frontera de Portugal para conducirse 
de tránsito en ferroosrril por el territorio 
portugués, eon destino á otro punto es
pañol de la misma frontera no perderán 
su nacionalidad, y por consiguiente, serán 
libres á su reimportación, previo el oum
plimiento de las reglas siguientes: 

1. a Las merecancíss deberán expe
dirse y reimportarse por las Aduanas que 
tengsn comunioaoión direota con Portu
gal por ferrooarril. 

2. a Las Aduanas de salida previo de
tenido reconocimiento, expedirán para 
estos tránsitos una guia expresiva del 
número, oíase, marcas, numersción y peso 
bruto de los bultos y de la osntidsd y (lase 
de lss mercsnoíss, según nomeclatura del 
Aarsncel; determinado con toda precisión 
si son nacionales, coloniales ó extran
jeras. 

3. a En lss guías se fijará el plazo ne
cesario para el tránsito, según la veloci 
dad que haya de emplearse en la con
ducción. 

4. * Pars verificar la reimportsoión, se 
comprenderán los bultos en la correspon
diente hoja de ruta; expidiéndose en las 
Adusnss de entrada la deolarsción regla
mentaria de despaoho, á la que se acom
pañará la guía de tránsito, como justifi
cante de la libre reimportación. 

5. a La caduoidad de la guía ó las dife
rencies en oantidad ó eslidad que resulten 
á la reimportación, se pensrán en ls for
ma que respectivamente determinan los 
artículos 315 y 316 de estas ordensnsss. 

Y 6.* Queden exceptuadas del benefi
cio de tránsito á que se refiere este sr
tículo, tsnto si fuesen de fabricación ó 
producoión naoloual, oomo extranjeras ó 
coloniales que hubiesen pagado los corres
pondientes derechos, lss merosneías s i 
guientes: szúosr, ososo, café, osnela, ele
vo de especia, pimienta, té, aguardiente, 
baoalso y pez palo, chocolate, cueros y 
pieles, petróleos, hilsdos y tejidos de to
dss materias y pasamanerías de todss 
olases. 

CAPÍTULO V 

Del comercio de exportación 

Sección primera 

D e l a e x p o r t a c i ó n p o r m a r 

ARTÍCULO 161. 

L a exportaoión de meroanoías sólo pue
de ver i f icarse legalmente por las Aduanas 
ó puntos habilitados al efeoto. 

ARTICULO 162. 

Cualquier buque español ó extranjero 
oon mercancías de esta úl t ima proceden
cia, podrá arribar á un puerto de la Pe
nínsula é islss Baleares á completar su 
cargamento cou merosneías del psis des
tinadas á ls exportaoióu; pero si la Adua
na del puerto no estuviese habilitads para 
el despscho de las mercancías extranjeras 
que el buque oonduzca, será necesario que 
é ¡te mida por lo menos 100 toneladas de 
2 m 83 pars que pueds permitírsele la s r r i 
bada y ls opersción que se indica; tenién
dose sdemás en cuenta lo dispuesto en la 
regla 3 . a del art. 177. No se considerarán 
puertos para los efectos do ests concesión 
los puntos habilitados de quinte clase; y 
por lo tanto, no se permit irá arribar á los 
mismos en ningún csso, ni oon ningún 
objeto y cualquiera que sea su tonelaje, 
buques que conduzcan mercanciai del ex
trsnjero. 

Tampoco se permitirá srribar directa
mente á diohos puntos de quinte clsse á 
buque a lguno de los que por no conducir 
merosneías del extranjero, puedan tomar 
carga en ellos; sino que habrán de admi
tirse previamente en el puerto de que de
penda el punto habilitado y autorizarse 
por la Adusna ei pase s i mismo, uns vez 
oumplidas las formalidades de entrada, 
visitas y reconocimiento» que procedan. 

ARTÍCULO 163. 

E l Capitán que deseo habilitsr su bu
que para exportsr merosneías al extrsn
jero, presentará s i Administrador de ls 
Aduana tantas carpetas ousntos fueren los 
puertos de destino de aquéllas; y compro
badas por el Interventor las circunstan
cias de la nave con lo que resulte del rol , 
que se acompañará á la solicitud, el A d 
ministrador decretará la admisión de lss 
correspondientes facturas. 

De estas carpetas se tomará rszón en 
un registro oon numeración correlativa. 

ARTÍCULO 164. 

Es obligatorio incluir en una factura 
de exportaoión, que llevará el epígrafe de 
rancho ó repuestos, las provisiones, carbo
nes, repuestos navales y demás efectos que 
tomen en los puertos los buques que se 
despsohcn oon destino al extranjero; ex
ceptuando los víveres frescos que se em
barquen pars el consumo inmediato de 
á bordo. 

ARTÍCULO 165. 

Las facturas de exportaoión que presen
ten los csrgsdores de mercancías, serán 
duplicadas y expresarán: 

1. ° Nombre de\ buque y de su Capi
tán, tonelsjs y bandera. 

2. ° Puerto ó puertos de destino. 
3. ° Nombre del remitente ó remitentes. 
4. ° Número de bultos, su clase, mar

cas, numeración y peso bruto. 
Y 5.° Clase de las mercancías, según 

l s nomenclatura del Aranoel de exporta
ción, si se tratase de las que paguen dere
chos á l s salida, y si no, segúu ls nomen
clatura del Arancel de importación; ex
presando siempre ls osntidsd y valor de 
aquellos. 

ARTÍCULO 166. 

Las facturas serán de dos clases oon 
distinta numeración correlativa: una ser
virá para los géneros libres de dereohos, 
y otrs psrs los que deban adeudarlos á la 
expor tac ión . De ambas se tomará rszón eu 
libros que se l levarán separadamente. 

Registradas y numeradas por el Nego
oiado las facturas que se presenten, uns 
de lss cusles se l l a m a r á principal y la otra 
duplicada, ae verificará el despscho en la 
forma siguiente: 

1. ° E l Administrador decretará en la 
prinoipsl el reconocimiento de lss mercsn
oíss que se trste de exportsr, designando 
el Vista ó el Auxi l iar que hsya de practi
carlo. 

2. ° E l vists verificará el reconocimien
to y snotará el resultado en ambas factu
ras, señalando ls partids del Aranoel da 
exportaoión, si están incluidas en él loa 
géneros, y liquidando los dereohos qua 
haysn de cobrarse. Si la mercaJCÍI fué l i 
bre de dereohos á la exportaoión, lo i n 
dicará así. Las snotsoiones en Isa fsoiuras 
habrán de ser preoissmeute de letra de l 
Vis ta . 



3. * E l interesado, eon ls factura prin
cipa 1, proeederi en sn osao á hseer el ps
go» del qoe tomará razón ls Intervención 
de la Aduana en ls forms establecida pa
ra los derechos de entrada. 

4. * E l Administrador pondrá la orden 
de embarque en la factura duplicada. 

o.° Eata operaolón se verlfioará bajo 
l s vigilancia del Resguardo; y el ind iv i 
duo de eate Cuerpo, enosrgado s i efeoto, 
pondrá el cumplido en embaa facturas. 

6.° L a faotura prinoipal quedará en la 
Aduana dentro de an esrpets respective. 

Y 7.° Las facturas dupllosdss se en
tregarán al Capitán del buque, psra que 
le sirvan de justificante mientras se ha
l le en las aguas españolas. 

A R T Í C U L O 167. 

Si la carga se destinaae á las provin
cias ó posesiones españolas de Ultramar, 
se entregarán las faoturas ai Capitán del 
buque dentro de un pliego cerrado y ru
bricado por el Administrador y el Inter
ventor, y en el que se Incluirá también 
nn oficio para el Administrador de l a 
Aduana de destino, haciendo menoión 
del número de facturas que se acompa
ñ a n . 

Los Vistas oertifioarán on las faoturas 
de exportación para lss provinoias de U l 
tramar si las meroanoias son ó no españo-
Solas, según el resultado del reoonooi
miento; y los Administradores deberán 
visar los manifiestos que están obligados 
i presentar los Capitanes de buques que se 
despaohen para diohas provinoias y pose
siones. 

Los bultos que oontengan tejidos de 
produooióu peninsular oon destino á Cuba, 
Puerto Rioo y Filipinas, deberán ir pre
cintados y sellados por las Aduanas res
pectivas de salida. 

ARTÍCULO 168. 

Siempre que los interesados lo solici
ten, las Aduanas expedirán cert i f icación 

justificativa de la nacionalidad española 
de las mercancías exportadas, si constase 
este extremo debidamente acreditado. 

ARTICULO 169. 

Cuando un Capitán haya concluido la 
carga de su buque, y desee haoerse á la 
mar, lo manifestará al Administrador de 
l a Aduana en un solicito talonario. 

Este solicito pasará á los Negociados 
respeotivos para que manifiesten si puede 
permitirse la salida del buque. Consigna
da en este dooumento la circunstancia de 
que por la Aduana está oompletamente 
despachado el buque, se cortsrán y entre-
garán al Cspitán los dos oupones dol soli
cito; á fio de que, presentándolos á la Di 
reoción de Sanidad y á la Autoridad del 
puerto, respectivamente, pueda habilitar
se la salida. 

Eu el talón oorrespondiente á la Capi
tanía de puerto, se eonslgnará por la 
Aduana la oarga que haya tomado el bu
que á que se refiera, ó la advertencia de 
despacharse en lastre; á fin de que los Ca
pitanes de puerto puedan haoer oonstar en 
los roles las expresadas circunstancias, é 
impedir de este modo que se hagan frau -
des al amparo de una falsa documenta
c i ó n . 

ARTÍCULO 170. 

Cuando un vapor de escala fija haya 
de permanecer pocas horas en el puerto, 
se podrán preparar las opereoiones de la 
exportación, antes de la llegada, para em
barcar en el buque la carga previamente 

dispuesta en gabarras; utilizando, si fuese 
necesario, lss horss de le noche y ios dias 
festivos, análogsmente á onsnto eon relé» 
eión á desosrgs de mercanofss se previene 
eo el ert. 77. 

Sección segunda 

De la exportación por tierra 

ARTÍCULO 171. 

La exportación de mercancías por. tie
rra, así por caminos ordinsrios como de 
hierro, se hsrá presentando al Adminis
trador de la Aduana faoturas duplicadas, 
expresando ls clase del transporte, n ú 
mero y clase de bultos, oantidsd, elsse y 
vslor de las mercancías oon sujeoión á las 
reglas determinadas para la exportaoión 
por mar, y punto de l s frontero por donde 
haya de haoerse la salida, verificándose 
el reconocimiento y despacho en forma 
semejante á la dispuesta en l a sección 
anterior. 

Ls Direcoión, á propuesta de las Adua
nas, designará los puntos'por donde hayan 
de hacerse las exportaciones terrestres de 
frutos y produotos del país libres de dere
chos, sin neoesldad de presentarlos para 
au reconocimiento en aquéllas oficinas; 
pero deberán hacerlo de las feeturas y re
señas de los transportes, psra que puedan 
expedirse los documentos necesarios. 

En los puntos de salida existirán des
tacamentos de Carabineros quo pongan los 
cumplidos, así en lss faoturas eomo en los 
pases de los transportes, y que confronten 
éstos á la vuelta; devolviendo los pases 
eumplidos á la Aduana de que procedan 
los efeotos. 

ARTÍCULO 172. 

Serán aplicables á la exportaoión por 
tierra todas las disposiciones generales y 
espeoieles que se establecen para la que 
se haga por mar; salvo las naturales d i 
ferencias que origine la diversidad del 
medio del transporte. 

Sección tercera 

Casos especiales de exportación 

ARTÍCULO 173. 

Los exportadores de mercancías ó efeo
tos que hayan de reimportarse con liber
tad de dereohos, tales oomo vinos, enva
ses nacionales devueltos, caballerías y 
carruajes que pasen la frontera haeia e\ 
extranjero, teatros portátiles y efectos para 
espectáculos públicos, ganados que salgan 
á pastar, mercancías que se envíen á E x 
posiciones internaoionales, tránsitos por 
territorios extranjeros y demás oasos com
prendidos en las disposiciones del Arancel, 
ouidarán de cumplir, al verificar l s salida 
de España, todss las formalidades que 
para la libre reimportación señalan res
pectivamente los artículos 180 y siguien
tes del osp. 4 .° del presente título. 

Las Aduanas procederán oon tods de
tención en el reconocimiento de los objetos, 
que reseñarán minuciosamente, siempre 
que sea posible; á fin de que no oourran 
dudas á ls reimportación, ni puedan ha
cerse en el extranjero cambios ni repara
ciones, en los que de ellas fueren suscep
tibles. 

ARTICULO 174. 

Los exportadores de ganados deberán 
presentar un certificado en el que conato 
que las reses se encuentren completamen
te sanas; ouyo documento deberá ir visa
do por el Aloalde de la localidad donde 
hubiesen sido reconooidaa y declaradas 

útiles psra el consumo; pero siempre qne 
lo Juzgue oportuno ls Autoridad c iv i l d 
de Marine del puerto de embarque 6 el 
Cónsul de la Nación para donde se haga 
la exportación, se procederá á nnevo re
conocimiento, de enyo eoto se librera el 
correspondiente certifloado, que autoriza
rán el facultativo qne lo hubiere practi
cado y la Autoridad qoe lo ordénese. 

ARTÍCULO 175. 

Gusndo se presenten á ls exportseión 
plomos y litargirioe no argentífero» se to
marán, s i hacer el reconocimiento y peso, 
mnestraa ó booados duplicados qoe se mar
carán y aellarán convenientemente, ce
rrándose eon lacre y sellos en nna envuel
ta sobre la que firmarán el Administra
dor, el Vista y el interesado. 

Una de las muestres se remitirá á l a 
Direooión general de Adueñas para su en
sayo en el Laboratorio químico central, 
y la otra se conservará en la Aduana para 
haoer en su dia las c o m p r o b a c i o n e s que 
prooedan. Cuando resulte del ensayo que 
los plomos y lltargirios no tienen la ean
tidad de plata que expresa el Aranoel para 
conceptuarlos como argentíferos, se expor. 
taran o o n franquicia de dereohos, y si por 
el contrario resultasen argentíferos, se 
cobrarán los derechos y el reosrgo oorres
pondiente. 

Los Administradores de las Aduanas 
permitirán la exportaoión de los plomos y 
lltargirios cuyos despachos estén pendien
tes del resultado del ensayo, siempre que 
los interesados garantioen el pago de los 
derechos, y se someta á la pena á que pu
diera haber lugar por inexactitud en la 
deelaraoión. 

Las diferencias en clase y cantidad 
que resulten al hacer los despaohos, serán 
penadaa con arreglo á las prescripciones 
de estas Ordenanzas. 

Los exportadores de minerales de todas 
clases, así oomo las A d u a n a s por donde 
éstos se expidan al extranjero, ouidarán 
del exaoto cumplimiento do enantes dis
posiciones so hallan en vigor ó puedan 
dictarse, relativas á la justificación dol 
pago de los impuestos sobre la propiedad 
miners. (Véase el Apéndice núm. 29.). 

CAPÍTULO V I 

Del tránsito y transbordo de mercancías 

Sección pr imera 

Del tránsito 

A R T Í C U L O 1 7 6 

Por tránsito marítimo se entiende la 
expedición de mercancías extranjeras, des
tinadas á otros países, cuyos buques con
ductores toquen eo puertos españolea. 

E l tránsito terrestre consiste en el paso 
de meresnoias, también extranjeras, por 
el territorio español, o o n destino á otras 
naciones. 

ARTÍCULO 177. 

Se permitirá el tránsito marítimo con 
las oondioiones siguientes: 

1. * Que el Capitán del buque exprese 
en el manifiesto los bultos que lleve de 
tránsito, o o n los mismos requisitos con 
que deben especificarse loa que se condu
cen para la importaoión en España, y o o n 
el correspondiente visado; salvo las excep
ciones determinadas en el art. 63 para los 
vspores oorreos. 

2. * Que el puerto á que vsyan consig
nadas las m e r o a o o i a a de tránsito no sea 
el mismo donde hubieren salido, ni tam-

I poco ninguno de aquellos en que la eou 
bareación hubiera tocado en so viaje. 

Y 3 . a Que los buques que conduzcan 
frutos coloniales, petróleo, tejidos ó taba, 
eo, midan por lo menos 100 toneladas de 
arqueo de 2*83 metroa cúbicos. 

AarlcuL» 178. 

En el tránsito de tabaco» de eualesquie. 
ra oleses y procedencias, se cumplirán 
edemas lss formslidsdes que siguen: 

1. a Que los bultos vengan colocados 
en la bodega del bnque, el cual habrá ds 
ser precisamente de vapor, oon la debida 
sepsrseióo, para que pueda ser eom proba-
de eon facilidad su existencia á bordo. En 
ningún oaso, el peso bruto de oada bulto 
será inferior á 11 kilogramos y 500 gra
mos; y en la cubierta vendrá expresado el 
que realmente tenga. 

2. a Que el c o n s i g n a t a r i o del buque 
preste la debida obligaoión de acreditar 
el desembarque del tabaco en el puerto 
de destino, por medio dol certificado del 
Cónsul de España, ó de la Aduana extran
jera; cuys obligaoión será al respecto da 
20 pesetas por cada kilogramo, cualquiera 
qne sea la clase del tabaoo y su valor efec
tivo. 

Y 3. a Que la salida del buque tenga 
efecto dentro de los cuatro dias posterio
res al de su entrada, salvo les oasos de 
fuerza mayor debidamente justificada. 

ARTÍCULO 179. 

Cuando un buque extranjero qne trai
ga cargamento de tránsito se presente ooo 
las escotillas cerradas y selladas, y sea 
conveniente para el buen servioio é inte
rés de l a renta desvsneoer euslquiera sos 
pecha de fraude, se fondesrá la embarca
ción á presencia dol Cónsul del país á qae 
pertenezca, volviéndose á cerrar y sellar 
las escotillas. 

ARTÍCULO 180. 

Los buques oon cargamento de tránsito 
para las islas Canarias, podrán embarcar 
meroancías naoionales con destino al ex
tranjero. E n este caso, las Adusnas adi
cionarán en los manifiestos el número da 
lss f a c t u r a s de exportación y la olaae ge
nérica deles mercancías embarcadas, para 
que pueda justificarse au origen en los 
puertos de aquellas islas. 

ARTÍCULO 181. 

Se permite el tránsito terrestre de to
dss las meroanoias admitidas al comercio 
de importaoióo, excepto alcoholes, cerea
les y sus h a r i n a s . 

Dicho tránsito se verificará, en gene
ral , con las formalidades siguientes: 

1. a Las mercancías se introducirán 
por una Aduana habilitsda al efeoto, in
dicándose en las deolsraoiones que aqué
llas ae destinan al tránsito; haoiéndose sa 
aforo y liquidaoión de derechos en la for
ma estableoida para las que se introducen 
á consumo. Las meroancías sujetas al 
sello de marchamo se sellarán eon el es
pecial de tránsito, 

2. a De todos lus géneros que puedan 
ser sustituidos por similares del país, ae 
tomará uu escandallo, cerrándolo y pr** 
c i u t á n d o l o c u i d a d o s a m e n t e . 

3. a Verificado por el introductor el de
pósito en efectivo de los dereohos y de las 
penas que pudieran haberse impuesto á la 
entrada, la Aduana expedirá nna guia de 
tránsito, expreaando el número de la de
claración presentada, nombre del intere
sado, número, clase y peso bruto de lo» 



bultos, oantidad y oíase de las merosncíss 
según sforo, importe de los dereohos y 
penas impuestas, Adusns de salida, pun
to extranjero de destino y plazo oonoedido 
psra la reexportación, que se fijará tenien
do en ouenta la distanois y medios de 
transporte, oon adición de doce dias sobre 
lo que arroje dioho oáloulo. 

Y 4. a Estas guias se anotarán en un 
registro especial, debiendo la Aduana de 
entrada dar aviso de ia expedición á la do 
salida, el día en que la guía se entregue 
al conductor; y á la Direocióu general eu 
la misma fecha en que se verifique ol re
conocimiento. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE U L T R A M A R 

Reales decretos 
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, de acuerdo con el Consejo lo M i 
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y eomo REINA Regente 
del Remo. 

Yengo en sdmitir ls dimisión que ha 
presentado D . Diego Arias Miranda del 
cargo de Direotor general de Hacienda del 
Ministerio de Ultramar, deolarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
oorresponda, y quedando muy satisfeoha 
del oelo e inteligencia con [quo lo ba des
empeñado. 

Dado en Palaoio á diez y nuevo de No
viembre de mi l ooheoientos novents y 
oustro. 

M A R I A CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Buenaventura Abarzuza. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de souerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII» y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administrsoión, Direotor genersl de H a 
oienda del Ministerio de Ultramar,* á Don 
Pedro Rodríguez de ls Borbolla, Diputado 
á Cortes. 

Dado en Pslsoio á diez y nueve de No
viembre de mil oohooientos noveuts y 
cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Buenaventura A b a r z u z a . 

(Gaceta de ayer.) 

GOBIERNO CIVIL 
Carreteras 

En virtud de decreto feohs 17 del sctusl, 
D. Vicente Gristeto Romero, Psgsdor de 
Obras públicas de ests provinois, proce
deré en ls casa Ayuntamiento de Torre -
laguna, á las tres deis tarde del inmediato 
dis 26, á verificar el psgo de lo que á 
cada uno de ios propietarios le corres
ponde por isa finoas ooupadas con motivo 
de la construcción de ls csrretera de dioho 
punto á Guadal ajara. 

Lo que se haoe públioo en este perió
dico oficial en oumplimiento de lo que 
previene el srt. 61 del reglamento psrs ls 
aplicación de la ley de Expropiación for
zóse. 

Msdrid 11 de Noviembre ds 1894 := 
£1 Gobernador c iv i l , Tamsmss. 

Negociado 6.° 

Hallándose próxima la feoha en qoe ha 
d9 {efectuarse la entrega en Caja de los 
mozosjalistados para el Reemplazo del pre
sente año y á los efeotos del srt. 126 de ls 
vigente ley de Reclutsmiento del Ejército, 
enosrgo á los Sres. Alosldes do los pueblos 
de esta provincia, el más exseto cumpli
miento, de ouanto determina ls Real or
den circular del Ministerio de la Guerra, 
de 9 del que cursa, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL del 13, núm. 272; ssí como 
tsmbiéu les reoomiendo para el mejor re • 
sultsdo en tal importsnte servicio, lo que 
preceptúan, respecto á las opersoiones de 
entregs, recepción y designación, el Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1888 y las 
Reales órdenes de 7 de Dioiembre de 1889, 
4 de A b r i l de 1890, 25 de Noviembre de 
1893 y 21 de Junio último, que se inser
tan á continuación. 

Madrid 15 de Noviembre de 189i.=EI 
Gobernador, M. E l Duque de Tamames. 

DISPOSICIONES QUE SE CITAN 

Minis te r io de l a Guerra.—Real or-
den circular.— Exemo. Sr.: Debiendo efec
tuarse ei día 8 del próximo mes de D i 
ciembre la entregs en Caja de los mozos 
alistados psra el reemplazo del preeente 
año, y s i dia siguiente el sorteo psra la 
designación de los que han de servir en 
¡os Cuerpos activos; el R E Y (Q. D. G.), y 
en su nombre la REINA Regente del R e i 
no, ha tenido á bien disponer: 

1. ° Las expresadas operaciones se ve
rificarán oon sujeción á lo preceptuado 
en los capítulos 14 y 15 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejéroito de 
11 de Julio de 1885, reformados por Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1888, te
niendo presente para los sotos prelimina
res del sorteo lo dispuesto en Real orden 
circular de 7 de Dioiembre de 1889. 

2. a Los Coroneles Jefes de lss zonas 
de reclutamiento darán cuenta por correo 
á este Ministerio el mismo dís que termi 
ne el sorteo de los inoidentes y reclama
ciones que hubieren ocurrido en dicho 
aoto, remitiondo el día 15 de Diciembre 
uu estsdo arreglado al formulsrio núme
ro 1. 

3. ° Los expresados Jefes advertirán á 
los oomisionsdos de los Ayuntsmientos, 
al entregsrles los pases á que se refiere el 
artíoulo 130 reformado de la ley, seso de
vueltos los que no hsysn podido llegar á 
msnos de los reolutas que han tomado 
psrte en el sorteo, expresando al respaldo 
de eads uno lss ñausas que lo hayan im
pedido, debiendo existir en lss zonas el 
dís 15 de Dioiembre próximo notiois de
tallada de los reolutas sorteados que hsysn 
de ser propuestos psra la deolaraoión de 
prófugos por no haber recibido los pases, 
oon arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 4 de Abr i l de 1890. 

4. ° Las relaciones que han de entregsr 
en las zonas los oomisionsdos de los Ayun
tamientos respectivos, contendrán preoi
samente todos los datos que determina el 
srtfculo 128 reformsdo de ls ley, oon el 
fin de que l s zona tengs oonooimiento 
ezsoto de la resi lenois de los mozos que 
hsn de ser sorteados. 

5. ° E l día 1 ° de Febrero del sño pró
ximo remitirán los Coroneles Jefes de sons 
á este Ministerio on estsdo oonforme s i 
modelo n ú m . 2. 

6. ° Sin orden expresa de este Ministe
r i o uo se variará la oleaiuoaoióo de loa re

olutas después de veri tinado el sorteo, con 
srreglo á lo preceptuado en Resl orden de 
2 i de Junio últ imo. 

7.° Las Autoridsdes á quienes se re
fiere ls Real orden de 2o de Noviembre 
de 1893, cuidarán del oumplimiento de 
lss prescripciones que contiene, relativas 

á los reolutss residentes en los distritos de 
Ultrsmsr. 

De Resl orden lo digo á V . E . psrs su 
conocimiento y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 9 de 
Noviembre de 1894. — López Domín-
guez.—Señor 

FORMULARIO IVÜM. 1 

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE REEMPLAZO DE 1894 

Mozos que han ingresado en Caja, según las relaciones recibidas de la Comisión 
provincial de 

Expres ión 
Reclutas c o n d i c i o n a l e s comprendidos en el art. 66 
Idem id . comprendidos en el art. 69 
Mozos cuyos expedientes no se han fallado 
Mozos e x c l u í ios totalmente del servicio por inutilidad física, como compren

didos en los casos l .° y 2.° del art. 6;1 
Idem íd. por oortos de talla, comprendidos eu el m i s m o 
Comprendidos en la penalidad del art. 30 sin haber sido douuuciaius 
I iem íd. que hac sido denunciados , 
Prófugos comprendidos en la penalidad del art. 89 sin hiüer sido deuuciados. 
Idem ¿d. íd. id. que han sido deuuuciad s , 
Reolutas sorteados 

Número. 

Total. 

15 de Dioiembre de 1894. 

E L CORONEL, 

FORMULARIO IVÍTM. 
Z O N A DE R B C L Ü T A M ' E N T O D E , REEMPLAZO DE 1894 

Estado de los mozos sorteados en esta zona, de los prófugos y de los comprendidos en el 
articulo 30 de la ley y bijas ocurridas desde el sorteo. 

Expresión 
Comprendidos en la penalidad del art. 30, reconocidos é identificados. 
Prófugos idem íd. íd. íd , 
Sorteados con residencia en territorio de la zona 
I lem con íd. en el de otras de la Península 
Idem con id eu los distritos de Ultramar 
Idem oon id. en el extranjero 

Número. 

Suma 
Bajas 

Fallecidos que obtuvieron en el sorteo los números 
Reolutis que uo reoibieron los pases y obtuvieron eu ei sorteo los 

números 
Inútiles que obtuvieron eu el sorteo los uúmoros 
Cortos de talla que ohtuvieron eu el sorteo los números 
Comprendidos en el art. 31 de la ley que obtuvieron en el sorteo 

los números 
Idem en el art. 100 de la misma que obtuvieron en el sorteo los 

números 
Sirviendo en Cuerpo que obtuvieron los números 
Presos y arrestados que obtuvieron loa números 
Comprendidos eu la ley de 21 de Julio de 1876 
Etoéters eto. que obtuvieron en el sorteo los números 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

Quedan. 

i.° de Febrero de 1895. 

E L CORONEL, 

Distrito Forestal de Madrid 

No hsbiendo podido celebrarse el día 
12 del corriente mes, las terceras subastas 
psra el srriendo de los pastos de los mon
tes de Navsrredonds denominados «La 
Umbría,» «Dehesa del Hoyo» y «Matamo-
linos,» queda fijado pars la celebra ion 
de las mismas el dís 2 de Diciembre pró
ximo y á las horas snleriormeute seña
ladas. = El Ingeniero Jefe, Bernabé M i 
chelens. 

E l dis 2 de Diciembre y á lss dooe de 
su msñana, se oelebrará oou las formali
dsdes estableoidss, en ls Sala Consistorial 
del Ayuntsmionto de Redueñs, l s ouarts 
subssta del aproveehamiento de pastos del 
monte denomiualo «Ladera de loa Huer

tos,» perteneoiente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hal'an de manifiesto en la Seoretsrís del 
expresado municipio.=E1 logeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

E l dia 2 de Dioiembro y á lss doce de 
su mañana, se celebrara cou lss formali
dades estableoidas, en ls Sala Consistorisl 
del Ayuutamiento de Serrsnillos, l s cusrta 
subasts del aprovechamiento de psstos del 
monte denominado aDehesa Careabas,» 
perteneoiente á dicho pueb'o, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos qoe se hs l l sn 
de manifiestoen la Seoretaris del express
do municipio .=El Ingeniero Jefe, Berna
bé Miohelene. 



Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Como á pesar de los anuncios publica
dos en ios periódicos oficiales la mayoría 
de los prestamistas hipotecarios compren
didos eu el epígrafe 72 de la Tarifa 2 . a 

unida al Reglamento vigente de la con
tribución industrial de i l de Abri l de 
1893, no han cumplido eon la obligación 
que les impoue cl art. 115 de dicho Regla-
mentó, ni llenado los requisitos que se 
señalan en el art. 53, esta Administración 
hace saber á los industriales que se en
cuentren en este coso, que si dentro del 
oorriente mes no presentan en la misma 
las oportunas declaraciones de alta y la 
relaoión jurada eu que se consignen todos 
los préstamos realizados haciendo oonstar 
el nombre del prestatario, feoha del con
trato, duración de! mismo, Notario auto-
rizaute, cantidad prestada é intereses pac
tados, se procederá sin demora á instruir 
expedientes de defraudaoióu conforme á lo 
dispuesto cu el art. 172 y siguientes, exi
giendo las responsabilidades á que se hu
bieran heoho acreedores por la falta de 
cumplimiento á los preceptos reglamen
tarios. 

Madrid 17 do Noviembro de 1894.=: 
Ubaldo Santos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Raldomero Gullóu y López, Juez de 

primera instaucia del distrito de la A u -
diducia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se oita y 
llama, á un tal Manuel Peña, cuya demás 
filiación y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días, compa
rezoa en este Juzgado aprestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra el 
mismo se instruye por falsedad; bajo aper
oibimiento que de no verificarlo será de
clara lo rebelde, y le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
así civiles como militares, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de dicho'sujcto y procedan á su detención 
y conducióu á este Juzgado oon las segu
ridades necesarias. 

Dada cu Madrid á 13 de Noviembre de 
1894.=Baldomero Gu l lón .=E l actuario, 
Pedro López. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instancia del distrito do ia A u 
diencia de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Montánez, que habitó en la j 
callo de los Mauccbos, núm. 2, cuarto ter- j 
cero, dereoha, y cuya demás filiación y , 
domicilio so ignoran, para que dentro del 
término do quiuce días comparezca en 
este Juzgado á prestar deolaraoión inda
gatoria en el sumario que eontra el mis-
roo se instruye por estafa á D. Manuel 
Pardo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Y so enc&rga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero 
de dicho sujeto y le presenten en este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á ocho do Noviembre 
de 1804.=Baldomcro Gul lón .=El actua
rio, Pedro López. 

CENTRO 
D. Bamón Barroeta y Jiménez, Juez 

de primera instancia del distrito del Gen-
tro de esta oapital. 

Por el presente hago ssber que en los 
sutos de concurso voluntario de aoreedo • 
res promovidos en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda por D. Eduar 
do Guichot y Romero, Coronel de Infante
ría y vecino de esta oapital, se ha celebra
do el día 5 del aotual, junta general para 
la eleooión de Síndicos y por el resultado 
de las votaciones nominales que se hioie
ron, han sido nombrados para dioho cargo 
D. Carlos de Benítez y ü 'Avila, que ha
bita eu la oalle de las Minas, núm. 7, Don 
Pedro Barrilero y Fernández, oalle del 
Panamá, núm. 6 y D. Miguel López y Ló
pez, oalle de las Infantas, núm. 14, á los 
que se ha puesto en posesión el día 9 del 
corriente mes, y en su virtud se previene 
que se haga entrega á los referidos Síndi
cos de cuanto corresponda al concursado 
D. Eduardo Guiohot. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 
1894.=Ramón Barroeta .—Por mandado 
de S. 3., Bartolomé Uoeda. 

HOSPICIO 

D. Luis Ponce de León, Juez de p r i 
mera instanoia y de instruooión del dis
trito del Hospioio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que ins
truyo por estafa oontra D. José y D. Jaime 
Salamanca, he acordado en providencia 
de este día, la publicaoión de la presente 
requisitoria, por la oual cito, llamo y 
emplazo á D. Jaime Salamanoa y Ruiz 
Zorrilla, natural de esta Corte, hijo de 
D. José y de Doña Casilda, soltero, cesan
te y de veintiocho años, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au
dienoia establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de responder á los cargos que le 
resultan eu la referida oausa; siendo aper
oibido, que de no verificarlo así, será de
clarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura alta, color pálido, 
bigote pequeño, rubio y poco poblado, 
delgado, y suele vestir traje de amerioana 
y sombrero hongo negro, en el oaso de 
ser habido, lo conducirán en concepto de 
detenido, á mi disposioión, eu este Juz
gado. 

Madrid á 15 de Noviembre de 1894.a 
Luis Ponce de León.—Ei Esoribano, Ve
nancio Pérez. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
i n s t r u c c i ó n del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma yemplaza á Carmen Martínez, de UDOS 

veinte años de edad, prostituta, que el dia 
15, de Julio último se fugó de la casa nú
mero. 12, de la oalle del Molino de Viento, y 
ouyo actual paradero se ignora, llevándose 
oonsigo un pañuelo mantón negro bordado 
de cachemir, y cuyas señas personales son: 
pelo blaneo y negro á lunares, ojos ne
gros, y la falta el dedo índice de la mano 
derecha, para que dentro del término de 
seis dias se presento en este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan 
en el sumario que oontra la misma me 
hallo instruyendo por hurto; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se sus
tanciará el procedimiento en au rebeldía, 

psrándola el perjuioio que hubiere lugar 
oon arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 
1894.=Pablo M a r o t o . = E l Esoribano, L i 
oenoiado Vioente Moreno. 

G E T A F E 
Por el presente y en virtnd de provi

denoia diotada por el Sr. D. Miguel de 
Entrambasaguas y Corsini, Juez de ins
truooión del partido de Getafe, en sumario 
que instruyo en averiguaoión del autor ó 
autores del robo de gallinas, conejos y una 
cabra, de la propiedad de Doña Emil ia Ga
rrido, veoina de Carabanchel Bajo, se cita 
á Ramón Agrelo, Antonio Frade y Gene
roso Alonso, que han tenido últimamente 
su domioilio eu Madrid, en la Cuesta de 
los Ciegos, núm. 7, y cuyas demás cir
cunstancias y aotual domioilio y paradero 
sa ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación 
de este edioto comparezcan a te menoio 
nado Juzgado, con objeto de prestar de
olaraoión en indicado sumario; apereibi-

í dos que de no verificarlo les parará el per
juioio á que hubiere lugar en dereoho. 

Getafe 13 Noviembre 1894.=V.° B . ° = 
Miguel de Entrambasaguas =E1 Esoriba
no, Inocente Mondéjar. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Sánohez y Sánchez, de cuarenta y tres 
año, soltero, relojero, natural de Muco 
das de la Jara, Toledo, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignorar, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Octubre 1894.=V.° B . ° = 
Martín.—El Secretario, Mariano Ordáx. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Roque 
Fernández Rodil , de veintidós años, solté 
ro, jornalero, natural do Fresnedo, León, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran; para que en término 
de segundo día comparezoa en dicho Juz
gado, á extinguir la pena que le fué i m 
puesta en juioio de faltas; bajo aperoibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 25 Ootubre 1894.-=V.° B.°=> 
Martín.—El Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez muni
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Emilio 
Manzo y Pazos de veintiocho años, soltero, 
jornalero, natural de Humbria, Coruña, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezoa en dioho Juz
gado, á extinguir la pena que le fué i m 
puesta en juicio de faltas; bajo aperoibi
miento de que si no lo verifica le parará 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 25 do Ootubre de 1894.= 
V.° B.°=-Martiu.=El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

E n v i r t u d de providenoia del S r . D o n 

Vioente Martín y Cereoeda, Jues munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á María 
Sanabria Sánohez y Rosarlo Fernández y 
Fernández, cuyas demás c ircunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di* 
oho Juzgado, á fin de que extingan la pena 
que le fué impuesta en juicio de faitea; 
bajo apercibimiento deque sino lo verifica 
las parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 26de Ootubre 1894.=V.° B . ° = 
Mart iu.=El Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Gorte, se cita, llama y emplaza á Guiller
mo Mayo Alba, de diez y nueve años, na
tural de esta Górte, soltero, conductor de 
un carro señalado oon el núm. 703, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran; para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir las penas.que le fueron impues
tas en juicio de faltas; bajo aperoibimiento 
de que si no lo verifioa, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1894.= 
V.° B . ° . = M a r t í n . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, so cita, llama y emplaza á Inocen
cia Rodríguez Vera, de treinta y un años, 
soltera, prostituta, natural de Oviedo, cu
yes demás circunstancias y actual para
dero so ignoran; para que en término de 
segundo dia comparezoa en dicho Juzga
do, á extinguir las penas que la fueron 
impuestas en juioio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica la parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1894.= 
V . * B . ° = M a r t í n . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

t 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Manuel 
Valero Díaz, de veintiún años, soltero, 
nstural de Madrid, zapatero, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran; para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado, á extinguir 
las ponas que le fueron impuestas en juioio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid i .° de Noviembre de 1894.= 
V . 9 B . °=Mar t in .=El Secretario, Msrisno 
Ordáx. 

INCLUSA 
En virtud de providencie dictada por 

el Sr . D. Manuel G i l Lozano, Juez muni
oipal suplente del distrito de la Inclusa, 
se eita á Sara Fernández y Fernándes, de 
treinta años de edad, natural de Trenias, 
Oviedo, soltera, lavandera, habitante en 
la calle del Ancors, núm. 8, bsjo, para 
que comparezoa en la Sala audienoia de 
este Jnzgado, sito en la calle de la Esgr i 
ma, núm. 7, principal, el día 26 del ao
tual, á laa dies de ls mañana , con objeto 
de oelebrar un juijio de faltas; debiendo 
concurrir oon los testigos y demás medios 
de pruebe de que intente valerse. 

Y pars au inseroión en el BOLBTÍN orí* 
CIAL de ls provinois, pongo ls presente en 
en Madrid á 16 de Noviembre de 1894.= 
El Secretario, Franoisoo Alvares de Lara. 
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LATINA. 

Ea virtud de providencie del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez munieipel del dis
trito de le Latine, se eite y llame por ter
mine de oinoo dies á Pedro Vázquez Casaca-
ya, de sesenta y nueve años, natural de 
Santa Leooadia, provinois de Lugo, y que 
jijo vivir en l t calle de Don Pedro, 7, 
principal, á fin de que oompareses en l s 
gala audienola de este Jnsgsdo, sito en ls 
ealle de lSS Maldonadas, n ú m . 11, pr in
cipal» psra la práctica de nna diligencie 
pendiente en el mismo; operoibido qne de 
no comparecer le perará el perjuicio que 
haya luger. 

Madrid 29 deOctubre 1894.=V. 0 B.°=» 
G¡].=E1 Secretario, L . Julián Fernández 
Garcia. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervere, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinoo dias, á Francisca Villanueva 
Hierro, y que dijo v iv i r en la calle del 
Rosario, 19, tercero, á fin de que compa
rezca en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle de les Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práctica de una diligen
oia pendiente en el mismo; aperoibido que 
de no oompareoer le parará el perjuioio que 
baya lugar. 

Madrid 29 Octubre de 1894.«aV.° B . ° = 
G¡!.=El Seoretario, L . Jul ián Fernández 
García. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días, á María López Pé -
laez, y que dijo v iv i r en la calle del H u 
milladero, 36, á fin de que comparezca en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotica de une diligencie 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer l s parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29deOctubre 1894 .=V.° B.°=-
Gil.=E¡ Secretario, L . Jul ián Fernández 
García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil.Cervere, Jues munioipal del dis
trito de la Latina, se eita y llama por tér
mino de cinoo dias, á Jenaro Romero No-
vella, de treinta y dos anos, natural de 
Sigüenza, provincia de Guadalajara, y 
que dijo v iv i r en el Paseo de las Delicias, 
42,á fin deque oomparezoa en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práotica de una diligenoia pendiente 
en f1 miamo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

Madrid 31 de Octubre 189 l.=»V.° B.°=* 
Gil.=E! Secretario, L . Jul ián Fernándes 
García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Lola Gil Cervere, Jues munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días, á Manuel Quirós Brea, 
de diez y nueve años , natural de Sevilla, 
J que dijo v iv i r en la cello de Segovia, 
29, cuarto,á fin de que comparezca en le 
Sala audienoie de este Juzgado, sito en la 
•alie de laa Maldonadas, uúm. 11, prin-
e ipal, pare le práotica de nne diligencia 
Pendiente en el mismo; eperoibido que de 
Do comparecer le psrsrá el perjuioio que 
*»ys lugar. 

Madrid 31 de Octubre 1894 .=V.° B . ° = 
Gil.=-El Seoretario, L . Jul ián Fernández 
Barata 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O (1) 

PROGRAMA 
rana LAS PENSIÓNas na ARQUITECTURA. 

( Co ntinuasión ) 

Armonía en las dimensiones. 
Cnslidsd esencial.-—Correspondencia 

de lss partes el todo. 
Medios de expresión.— Las propor

ciones. 
Condiciones generales. 
Relaoión de dimensiones de conjunto. 
Relseión de las partea entre ai. 
Relaoión de las pertes con el todo.— 

(Ejemplos.) 
Armonía en las formas.— Cuelidsd 

esenoial.—Acuerdo entre la idea y la for
ma.—Medies de expresión.—El carácter. 

Condiciones generales. 
Referentes á ls planta y alzados. 
Unidsd de motivo.—Aooerdo de las 

psrtes esenciales y aooesorias.—Claridad 
y facilidad en ls disposición. 

Referentes á la ornamentación. 
Elección y distribución de los orna

tos.—Ornamentación arquitectónica.—Or
namentación escultural.—Ornamentación 
policroma.—(Ejemplos.) 

17. III Estudio sintétioo del arte ar
quitectónico. 

A Resumen.—Objeto de le Arquitec
tura.—(La Belleza.) 

Condiciones de le Arquitectura.—So
lidez—Conveniencia. 

Condiciones generales de la belleza.— 
(Proporción, caráoter y armonía.) 

B. Influencia de las proporciones en el 
carácter de los edificios. 

Dimensiones. 
L a extensión en profundidad oomo d i 

mensión dominante.—Carácter del edifi
cio.—(Ejemplo.) 

La extensión en latitud oomo dimen
sión dominante.—Caráoter del edificio.— 
(Ejemplos). 

L a extensión en altura como dimen
sión dominante.—Caráoter del edificio.— 
(Ejemplo). 

18 La relaoión de dimensiones carac
teriza los edificios y expresa las ideas y 
sentimientos dominantes en los pueblos. 

Proporciones.—Proporoiones robustas, 
- C a r á o t e r que imprimen al edificio.— 
porciones esbeltas.— Caráoter que asig
nan al edificio. 

Preponderaneia de les macizos sobre 
los huecos.—Carácter espeoial del edificio. 

Preponderancia de los huecos sobre les 
macizos.—Caráoter particular del edificio. 

19. C. Influencia de la proporción y el 
carácter en la armonía. 

Preponderancia de la nnidad en las 
proporoiones.—Grado de armonía corres
pondiente. 

Preponderaneia de la vsriedad en las 
proporoiones.—Grado de armonía corres
pondiente. 

Caráoter severo.—Género de srmonie 
que determine. 

Caráoter o r i g i n a l . —Armonía resul
tante. 

Caráoter indicativo.—Condiciones que 
impone á le ermonie. 

D. La arquitectura no reconoce más 
que un principio con tres distintas mani
festaciones. 

Reglas generales que da su estudio se 
deduoen psra la composición. 

E. Definición general de la Arquitec
tura. 

(1) Véase el número anterior. 

B A S A M E N T O S T M U R O S 

20 Basamento.*-Disposición y cons
trucción. Objeto de los basamentos. 

Basamentos simples. (Estilóbato.) 
Basamentos compuestos.— Elementos 

componentes . -Zúcelo vivo ó neto. Cor
nisa. 

Deeoreelón.—Carácter propio de los 
besementos. — Elementos constructivos 
que loa decoran. 

Almohadillas y rehundidos.—Rectos, 
eurves, biselados mixtos. 

Almohadillas de la Arquiteotura anti
gua, (Ejemplos). 

Almohadillas de la Arquiteotura mo
derna.—Estilo florentino (Ejemplos). 

Reseña de otros motivos de ornamen
tación conveniente á los basamentos. 
(Ejemplos). 

Muros.—Clasificación general de los 
muros. — Muros homogéneos. — Muros 
mixtos. 

Disposición y construcción. 
Muros de osnteria.—Muros de sil!are-

jo. — Muros de ladrillo.—Muros mixtos. 
Cadenas de piedra.—Machos de ladr i 

llo.—Contrafuertes.—Barbacanas. (Ejem
plos.) 

Disposiciones diversas.—Moros aisla
dos.—Muros de edificios.—Muros de con
tención. 

Decoración arquitectónica. 
Rehundidos y almohadillas.—Cadenas 

de piedra.—Pila tras.—Molduras.—Sim
ples y compuestas.—Lisas y adornadas. 
(Ejemplos.) 

Deooraoión raoional de los muros mix
tos. (Ejemplos.) 

Decoración escultural. 
Frisos y molduras decoradas.—Bajos 

relieves.—Bustos.—Estatuas. 
Decoración policroma natural. 
Revestimientos de mármoles.—Com

partimentos.—Combinación de Colores. 
Ejemplos de ests decoración en el arte 

de la entigüeded y en el arte moderno. 
(Floreneia.) 

Deooraoión pintada.—Combinaoión de 
colores.—Reglas generales, 

Ejemplos de esta deooraoión en el erte 
antiguo. (Pompeya y Herculano.) 

Ejemplos de esta decoración en el arte 
moderno (Itelia). (Ejemplos.) 

Reglas práotioos para su comproba
ción. 

Columnas, pilastras y cariátides. 
21. Columnas y entablamentos. 

Disposición y construcción.—Formas 
de lss col urnas. —Prinoipio racional á que 
cor responde. 

Partes componentes.—Basa.—Fuste. 
—Capitel . 

Funciones que desempeñs oada uno de 
estos miembros. 

Entablamentos. 
Sos miembros.—Arquitrabe.—Friso y 

cornisa.—Condiciones especiales de cada 
uno de estos miembros. 

Pedestales.—Funoión que desempeñan. 
—Sus elementos compouentes.— Zócalo.— 
Dado ó neto.—Cornisa.—Orden (sistema 
completo.) 

Decoración. 
Proporoiones de las columnas (tres t i 

pos).—Variaeionea del diámetro de ls 
columna (sumoscapo é imósoapo).—Perfil 
del vivo de las columnas (Galbo). (Ejem
plos.) 

Proporciones de los pedestales oon las 
oolumnss. 

Proporoiones de lss columnas é inter
columnios. 

Proporciones de los entablamentos.— 
Proporoiones de los entsblsmentos oon las 
columnas. (Ejemplos.) 

Bustos. 
Molduras lisas.—Molduras decoradas. 
Motivos decoretivoe eplioables á laa 

molduras. 
Motivos ornamentales correspondien

tes el friso. 
Teoría de los órdenes de Arquitectura. 

22. Orden dórico.—Griego.—Sos pro
porciones generales. Deoorsoiones de l a 
oolumna. |Forma del capitel.—Fuste.— 
Trezado de sus estrías. 
fe- Decoración del entablamento.—Arqui
trabe y friao. 

Miembros de que se compone. 
Triglifos y metopas. 
Cornisa.—Sn decoraoión (Mitnlos). 
Sobriedad correspondiente á este orden. 
Orden dórico romano.— Alteraciones 

importantes de sus miembros. 
Basa de la columna. (Ejemplos.) 
Orden dórico de la época del renaci

miento.—Proporciones generales.—Orna
tos característicos. (Ejemplos.) 

23. Orden jón ico .—Griego . -Sus pro
poroiones generales.—Decoración de l a 
oolumna.— Capitel.—Formas y ornatos 
característicos.—Costados del capitel. 

Capiteles de ángulo. 
Fus t e . -Fo rma de sus estrias. 
Basa.—Perfiles de que se compone.— 

Su ornameutaoión. 
Entablamento.—Proporciones gene

rales.—Disposiciones del arquitrabe y fri
so.—Su deooraoión. 

Forma de la eornisa.—Su deeoreelón 
(Dentículos).—Elegancia característica de 
este orden. (Ejemplos.) 

Orden jónico romano.—Principales va
riantes.—Formas del capitel y de l a ba
sa.—Deooración del entablemento. (Ejem
plos.) 

Orden jónico del renacimieto.—Sui pro
poroiones y decoraoión. (Ejemplos.) 

Orden corintio.—Griego.— Proporcio
nes generales.—Deooraoión de la oolum
na.—Capitel: elementos ornamentales de 
que se compone.—Las hojas, los caul ícu-
I O B , las hélices.—Deooración de su fuste 
y basa. 

Entablamento.—Decoraoión del friso. 
Deooración de la cornisa. 
Riqueza oorrespondiente á este orden. 
Orden corintio romano—Sus proporcio

nes .—Variantes esenciales del c a p i t e l . — 

Sus hojas.—Los oaulioulos.—Laa hé l i 
c e s . — F l o r ó n central. 

Variantes del entablamento: propor
oiones relativas del erquitrevey el friso.— 
Decoración correspondiente á estos mien-
b r o s . — C o r n i s a . — V a r i a c i o n e s esenoiales 
(modillones)—(Ejemplos.) 

24. Pilastras. 
Disposición y construcción. 
Necesidad que motiva su empleo.— 

F u n c i ó u que desempeñen.—Dimensiones 
más oonvenientes. 

Decoración.—Forma de los espí teles .— 
Molduras de su basa.—Salidas de laa p i 
lastras.- Pilastras de la Arquitectura grie
ga. (Ejemplos) 

Reglas prácticas que se deducen para 
su composición. 

Pilastras de la Arquitectura romana. 
Pilastras modernas. — Sus oondioio

nes.—Sus formas.—Principio que debe 
presidir á la composición de las pilastras. 

Cariátides.— Noticia h i s tó r i ca .—Su 
disposición como soportes.— Cariátides 
griegas.—Cariátides modernas.—Reglas 



relativas al empleo da cariátides en l o i 
edificios. (Ejemplos.) 

Telamones,—Su empleo en los edificios 
antiguos.—Sus solitudes características. 
(Ejemplos.) 

SS. ABCADAS .—Condic iones que moti
van el uso de lss arcadas. 

Aresdss sobre pilsres.—Ajeadas sobre 
columnas. 

Disposición y eonstruoeión. 
ARCADAS SOBRB P ILARES.—Par tes com

ponentes del pilar.— Zócalo.—Fuste ó 
neto.—Imposta. 

Partes componentes del areo.—Archi-
volta.—Enjutas.—Cornisa. 

Formas diferentes de los pilares.— 
Rectangular.—Poligonal.--Curvilínica.— 
Mixta. 

Forms principal de los áreos de medio 
ponto (peraltados y rebajados).—Ojival. 
(Equilateral, lanceolado y rebajado).—De 
herradura. (Ciroular y túmido ojival.) 

Arcadas sobre columnas.—Origen de 
esta disposioión.— Conveniencia de su 
empleo. 

Decoración. 
Proporciones generales. 
Proporciones del hueoo. 
Proporciones de los pilares. 
Proporoiones de lss oolumnss. 
Columnas adosadas á los pilsres. Re

glas psrs su composición. (Ejemplos.) 
Pilsstrss adosadas á los pilares. Re

glas psrs su oomposioión. (Ejemplos.) 
Arosdss de la Arquitectura antigua. 

(Ejemplos.) 
Aroadss de ls edsd medis. (Ejemplos.) 
Arosdss árabes. (Ejemplos.) 
Aroadss de rensoimiento. (Ejemplos.) 
Reglas genéreles psra la disposioión 

y deooraoión de lss arcadas. 
Condiciones relativas á los materiales 
Condioiones relativas á su enlace. 
Condioiones relativas á su carácter. 
Reglas prácticss para su composición. 

26. Puertas y ventanas.—Observacio
nes relativas á ls función útil que desem
peñan las puertas y ventanas en los edifi
cios.—Su clasifioión. 

Adinteladas.-—De medio punto.—De 
arco de círoulo. Ojivales. De herradura. 
Elípticas. 

Disposición y construcción.—Elemen
tos componentes de las puertas y venta
nas adinteladas.—Jambas.—Dintel.—En-
tallos necesarios para la colooaoión de los 
telares . 

Elementos constitutivos de lss puertas 
y veotsuas en aroo de oirculo.—Disposi
oión de la arohivolta.—Derrames y ca
pialzados necesarios para el juego de sus 
eerrsm ionios. 

Proporoiones de csds uno de los ele
mentos y del compuesto en cada caso. 

Decoración.—Di v e r s o s métodos.— 
Convenienoia del empleo de lss cornisas 
en lss ventanas.—Motivos de d e c o r a c i ó n 

que introduce su uso.—Anslogis entre ls 
deooración de lss jambas y los dinteles. 

Relación entre la decoración de los 
arcos y Isa jambas. 

Puertas y ventanas antiguas.—Puer
tas y ventanas modernas.—Mezaninos y 
ojos de buey.—Luceruarios.—Ejemplos 
más notables en csds époos.—Reglas 
prácticas que se deducen de este estudio. 

27. ÁTICOS, CORNISAS Y FRONTONES.— 
Aticos. —Consideraciones sobie ls funda
ción que desempeñan.—Elemeutos cons
titutivos. 

Diversas disposiciones que pueden 
adoptarse.—Proporciones que deben gusr-

dsr eon relación a l conjunto.—Proporción 
de la cornisa del átioo.—Disposioión 
adoptada entre los sntiguos. 

Decoración. - Caráeter que imprimen los 
áticos. (Ejemplos). 

Cornisas.-Función que desempeña las 
cornisas en la oonstruoolón.— Psrtss de 
que se componen.-Disposioiones que pue
den sdotarse según el género é importsn
ois dalos edificios que coronan.—Cornisas 
arquitrabadas.-Formas acentuadas en sus 
perfiles. 

Diversos medios de decoración. (Ejem
plos.) 

Reglas prácticas que se dedneen para 
su eomposión. 

Frontones.—Condiciones que motivsn 
su empleo.—Relación que guardan eon el 
reato de la construcción.—Psrtss eempo
nentes.—Inclinación de los frontones.— 
Diversas disposioiones qne pueden adop
tarse.—Prcporoiones que deben guardsr 
con el resto de la eonstruoeión. 

Decoración.--Ornstos de la cornisa.— 
Importsnois del empleo de la eseoltura.— 
Frontones de la an t igüedad . (Ejemplos.) 

Reglas prácticss que se dedueen psra 
la composición de los frontones. 

28. Pisos Y BÓVEDAS.—Pisos.-—Fun
ción que desempeñan los pisos en la cons
trucción. 

Disposiciones que pueden adoptarse, 
según lss oondiclones materiales que mo
tivan su empleo. 

Decoración.-Proporciones de las partes 
componentes. -D«coraoión de so psrte i n 
ferior.—Analogía entres esta y el sistema 
de construcción sdoptsdo. 

Deoorsoión en pisos demsdera.—Idem 
en pisos de hierro. 

Empleo de l s pinturs. (Ejemplos.) 
29. Bóvedas.—Función que desempe

ñan en la eonstruoeión. 

Diversas disposiciones que pueden em-
pharse, según la forma de la superfioie 
que hsn de cubrir.-—Su generaoión. 

Bóvedas cilindricas.—Bóvedas anula
res.—Bóvedas esféricas.—Bóvedas ojiva
les.—Curvas directrices.—Sisteme de 
construcción. 

Decoración —Proporciones de las bó
vedas.—Espesores que deben adoptarse.— 
Curva de presiones.—Curva de los centros 
de gravedsd. 

Nervios.—Casetones; Su trazado.— 
Bóvedas pintadss. (Ejemplos.) 

Reglss práoticas que se deducen pars 
su oomposioión. 

30. Armaduras y cubiertas.—Arma
duras. Funoión que desempeñan en la 
construcción. 

Variedad de disposiciones según lss 
condioiones materiales y 1. cales. — Incl i 
n a c i ó n de las armaduras.--Armaduras de

pendientes pronunc iadas .—Idem de pen
dientes suaves.—Armaduras á ls Mau-
ssrd.—Armaduras curvas.—Proporcio
nes.—Efectos que producen laa presiones. 

Decoración de las armaduras.—Arma
duras de las Basílicas de Italia.—Arma
duras empleadas en algunas sinagogas en 
España.—Sistemas modernos de decora
ción- (Ejemplos.) 

Cubiertas.—Consideraciones sobre ls 
función que desempeñan.—Disposioiones 
que pueden sdoptsrse.—Cubiertas de pie
dra.—Cubiertas de pizsrrs.—Cubiertss 
de tierrs cocida.—Cubiertas metálicas.— 
Partes de que constan.—Disposioión y 
forms de las cohijas.—Idem de las cans
íes.—Salids de las a^uas .—Decorac ión . -
Cubiertas de la antigüedad.—Antefijas.— 

Decoración de los caballetes.—Motivos de 
decoración qua puede introdueir la salida 
de laa aguss.—Gubiertes modernas.—De* 
eoración de lss cubiertss metálicas. 
(Ejenaploi.) 

Reglss práoticas qne ae deducen para 
la composición. 

S i . PÓRTICOS.—Disposioión y eons
truoeión.—Objeto de esta clsse de eons-
truoeiones.—Condiciones genéreles debi
das al csráoter del edificio.—Columna
tas.—Arcadas cubiertas eon pisos ó bó
vedas. 

Condioiones debidss s i ol ims. 
Orientsoión conveniente. 
Condioiones especiales debidss al uso. 
Pórticos.—Galerías.—Claustros, ete. 
DECORACIÓN.—Pórticos antiguos.— 

Proporciones y decoración.—Su objeto.— 
Sus formas características. (Ejemplos.) 

Pórtioos de ls Edsd m e d í s . - S u obje
to.—Sus formas.—Deoorsoión de sus bó -
vedao.—Contrafuertes. (Ejemplos.) 

Pórticos árabes.—Sisteme decorativo. 
(Ejemplos.) 

Pórticos del Rensoimiento.—Sus pro
poroiones generales.—Sistema deeorstivo. 

Pórtico i de Italia y Francia. (Ejem
plos.) 

Pórticos sobrepuestos. — Condiciones 
genéreles que deben satisfacer en su eom 
posición.—Unidsd de ls composición.— 
Disposioión más oonveniente de sus dife
rentes miembros.—Reglss prácticas psrs 
su composición. 

32. VESTÍBULOS Disposición.—Su ob
jeto.—Diferencia entre los Pórtioos y los 
vestíbulos.-— Condiciones especiales quo 
deben oonourrir en un vestíbulo bien dis
puesto.— Posioión que debe ocupsr en los 
edificios.—Dependencias que debe ser
vir.—Modo de disponer lss entradas prin
oipales y las de importancia secundaria. 

Sistema de construcción según ls i m 
portanoia del edificio. 

Decoración.— Carácter decorativo de 
esta parte de los edificios.—Sencillez de 
la ornamentaoión y severidad de estilo. 

Vestíbulos de ls antigüedad. (Ejem
plos.) 

Vestíbulos modernos. 
Condiciones especiales de esta parte de 

los edificios.—Vestíbulos de los edifioios 
públicos.—Vestíbulos de teatros.—Con
diciones á que han de satisfacer.—Vestí
bulos que miden la altura de dos ó más 
pisos. (Ejemplos. 

Reglas pars su composición. 
33. Disposición y construcción.—De-

sigilación de los servicios que bajo este 
nombre se comprenden.—Salas correspon
dientes al servicio privsdo.—Comedores.— 
Salones de reoepoión.—De billar.—De 
juegos.—De baños, eto. 

Salas correspondientes á lss residen
cias de los Sobersnos. Sslón del trono.— 
Sala de Consejo.—De guardias—De sr-
mss. Museos, eto. 

Condiciones generales de lss salas de 
grade importsnois.—Disposiciones de lss 
luces en los salones. 

Decoración. —Proporoiones convenien
tes á las grandes salas. 

Iolluenoias de la forma del techo en 
lss proporciones de uns sais. 

Ornamentación.—Salas abovedadas.— 
Disposioión de las bóvedas y de los puntos 
de apoyo.—Deooraoión que requieren. 

Conveniencia de aumentar algunas de 
las dimensisnes eo los diferentes casos. 

Diferencias entre una ssls y uns ga
lería. 

Casos en que conviene dividir Isa salas 
eon apoyos intermedios. 

(Se continuará) 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 
Di hiendo formslissrse con el Tesoro el 

importe de ls fianza que prestó en la Csjs 
geqersl de Depósitos D. José María Sao. 
Usgo de la Grana para garantir el osrgo 
de Agente ejeoutivo que fué de le zons de 
Or i huela, en la provínola de Alioente, coa 
spliosoión á la responsabilidad declarada 
de 109.295 pesetas 12 céntimos á conse
cuencia del perjuicio de vslores pendien
tes de eobro por los couoeptos de Territo* 
rial Industrial y Minss, correspondientes 
á los años eoonómioos de 1884-85 y 1388 
89 s i 1893 y 94, ests Direooión general 
de eonformidsd oon lo prevenido en el 
srt. 48 del Reglamento de 23 de Agosto 
del sño último, ha soordsdo anular el res* 
guardo señalado oon los números 211.113 
de entrsds y 45.132 de registro, impór
tente 5.000 pesetss en metálioo quedando 
sin n ingún valor ni efecto. 

Madrid 15 de Noviembre 1894.=El 
Director general, Olegario Andrade. 

Comisaria de Guerra de M a d r i d 
Hospital militar 

Necesitándose psra el oonsumo de este 
Establecimiento en el próximo mes de Di
oiembre los artíoulos que á continuación 
se relacionan, las personas que deseen su
ministrar alguno ó todos presentarán sus 
proposiciones por esorito en la Comisaría 
de Guerra de este Hospital, el día 29 del 
aotual á las once de su m a ñ a n a . 

Artículos que se trata de adquirir 

PRIMER GRUPO Unidad 

Azúcar Kilogramo. 
Azucarillos Idem. 
Chooolate Idem. 
Aceite mineral Li t ro . 
Cervezas Botella. 

SEGUNDO GRUPO 

Bizcoches Kilogramo. 
Merluzs Idem. 
Queso Idem. 
Ríñones Idem. 
Jsmón Idem. 
Pollos Número. 
Pichones Idem. 
Sesadas Idem. 
Leche de cebras Litros. 
Idem de burras Idem. 

Las oondioiones que han de r e u n i r los 
artículos anteriores y forma de las entre* 
gas, esteran de manifiesto en ls oficina di 
esta Comisaris todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañans á las ouatro 
de la tsrde. 

Madrid 14 de Noviembre de 1894.* 
José Llórente. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid 

E n ests semana han ingresado en ¡< 
Caja de Ahorros pesetas 267.801 por 1.381 
imposiciones, de las ouales son nuef 
236, y se hsn satisfecho por capitsl é ÍD 
tereses pesetas 295.366 á solicitud de 5 
imponentes, 240 de ellos por saldo. 

Madrid 18 de Noviembre de 1894.= 
Direotor, José Alvares Marino. 


